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ACTA DE INICIO

En lq ciudqd de Sonto Domingo de Guzmón, Repúblico Dominicono, siendo los diez (10)
horos y cincuento y seis minutos (10:5ó o.-.), del dío ocho (08) del mes octubre del oño
dos mil veinlicuofro (2024),lo señoro Leonelo Alcóntoro Reyes, Gerenle Administrolivo y
Finonciero, ho decidido lo siguienie:

VISTA: Lo Ley núm. 340-0ó, sobre Compros y Controtociones Públicqs de Bienes,
Servicios, Obros y Concesiones, de fecho dieciocho (18) de ogosto de dos mil seis (200ó)
y su poslerior modificoción conlenidq en lo Ley núm. 449-0ó, de fecho seis (ó) de
diciembre del dos mil seis (200ó).

VISTO: El Reglomenlo de Aplicoción de lo Ley núm. 340-0ó, oprobodo medionte el

Decreto núm. 4l 6-23, defecho coiorce (-l4) de septiembre del dos mil veintitrés (2023).

VISTO: El Decreto núm. I 5-17, de fechq ocho (8) de febrero del dos mil diecisiete (2017),
sobre Control de Gosios y Pogo q Proveedores.

VISTO: El Decreto núm. 350-.l7, qve estoblece el uso obligotorio del PortolTronsoccionol
poro todos los órgonos y enles suietos ol ómbito de oplicoción de lq Ley núm. 340-0ó y
su modificqción, del 14 de septiembre de 2017.

VISTO: El Mqnuql Generol de Procedimienlos Ordinorios de Controtqción Público,
emitido por lo Dirección Generol de Conlrolqciones Públicos en fecho veinticuolro (24)
de enero del dos mil veintitrés (2023), con sus modificociones.

VISTA: Lq resolución núm. PNP-0.l -2024, emiiido por lo DGCP, que estoblece los
umbroles poro lo deierminoción de lo modolidod de selección de los
Procedimientos de Compros y Controtociones correspondientes ol oño dos mil
veinticuotro (2024).

VISTO: El requerimiento reqlizodo medionle Formulorio FO GAF 04ó de fecho
19/O9/2024 por lo División Servicios Generoles.

VISTA: Lq Certificoción de Fondos emitido por lo División de Finonzos de lq Comisión
Nocionol de Energío de fecho 04/10/2024

CONSIDERANDO: Que los oriículos 44 y 45 del Reglomento de Aplicoción de lo Ley

núm, 340-0ó, oprobodo medionte el Decreto núm. 4l 6-23,indicon que:

Arlículo 44. De los compras menores. Esle procedimienlo podró ufi/izorse
poro adquirir bienes o servícios medionfe un lrómile símp/ificodo, conforme
o/ monfo eslab/ecido en /os umbrales actua/izodos anuo/menle por /a
Dirección Genero/ de Contrataciones Públicas.
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Anículo 45. De los compros por deboio del umbrol. Paro la adquisición de
bienes y servícíos por montos ínferiores a/ umbro/ acfuo/izodo onuolmenfe,
de qcuerdo con lo esfab/ecído en /o ley, /a Dirección General de
Contrataciones Públicas estob/eceró un procedimiento simp/e poro ogi/izor
su lrómife, al fiempo de garonlizar la tronsparencia y eficiencio de /as
mísmas."

CONSIDERANDo: Que el ortículo 3 del Decreto núm. 15-17, de fechq ocho (8) de
febrero del oño dos mil diecisiete (2017), estoblece:

"(.) Los órganos y enÍes públícos suiefos o /as instruccíones confenidos en
esle decrelo no inicíorón procesos de compras o conlralociones de bienes,
servicios, obros y concesiones, ni de lransferencias a/ secÍor privodo, sin
contor con e/ 'Cerfificado de opropioción presupueslaría" donde consÍe
/o exislencio de bo/once sufícienfe en lo cuenla presupueslaria que
correspondo, por e/ monfo fola/ de/ egreso previsÍo."

CONSIDERANDO: Que el óreo responsoble del procedimienlo de conlrqtoción público
en los procesos de selección por compros menores y compros por deboio del umbrol es

lo Gerencio Administrqtivo Finonciero.

CONSIDERANDO: Que ningún procedimienlo de controtoción público puede ser iniciodo
sin el Cedificodo de Apropioción Presupueslorio.

CONSIDERANDO: Que es obligoción lo Comisión Nocionql de Energío, goroniizor que
los compros y conlrolociones de bienes y servicios que reolice lo institución seqn
efeciuodos con irreslriclo opego o lo normotivo vigenle y o los principios de porlicipoción,
tronsporencio, libre competencio e iguoldod de condiciones poro lodos los oferentes,
enfre olros.

Por todo lo onferiormente expueslo y vislos fodos los documenlos que formon porie del
expediente, conforme o los qlribuciones conferidqs en lo Ley núm. 340-0ó, sobre
Compros y Controlociones Públicos de Bienes, Servicios, Obros y Concesiones/ su

modificoción, y el Reglomento deAplicoción, oprobodo medionle el Decreto núm.416-
23, se odopton los siguientes resoluciones:

RESUELVE:

PRIMERO: APROBAR, lq solicilud de Compros reolizodo por lo Unidod Requirente de lo

Comisión Nqcionol de Energío, de fecho 19/09/2024 respecto o los requerimientos de
lo División Servicios Generoles, en el mqrco de lo
esto CNE, conforme ol formulorio 046
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SEGUNDO: APODERAR, o lo Unidod Operotivo de Compros y Controtociones de lo
Comisión Nocionql de Energío, poro dor inicio ol procedimiento de Compro Menor con

irrestriclo opego q lo estoblecido en lo Constitución de lo Repúblico Dominicono, lo Ley

núm. 340-0ó sobre Compros y Controtociones Públicqs de Bienes, Servicios, Obros y
Concesiones, su modificoción, el Monuol de Procedimiento de Compros y

Conlrqlociones, los Resoluciones de Políticqs emiiidos por el Órgono Rector, y demós

normolivos vigentes que rigen lo moterio.

TERCERO: ORDENAR, que se gorontice lo poriicipoción del moyor número de oferentes
que puedon qlender el requerimienlo obielo del presente procedimiento.

CUARTO: ORDENAR, o lo Unidod de Compros y Conlrotociones de lo Comisión Nqcionol
de Energío, lo publicoción de lo presenle Ado, lo Solicitud de Compros y el Cedificodo
de Apropioción de Fondos del presenle procedimiento en lo web de lo Comisión Nocionol
de Energío www.cne.gob,do y en el Sislemo Eleclrónico de Controlociones Públicos (SECP)

de lo Dirección Generol de Conlrqlociones Públicos,

https ://portol.comprosdominicono.gob.do/ poro fi nes de tronsporencio.

En lo ciudod de Sonto Domingo de Guzmón, Repúblico Dominicono, o los (08) díos del

mes de octubre del oño dos mil veinticuotro (2024).

Leonelo Alcóntoro Reyes

Gerencio Administrotivo y Finonciero


